
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Verbal 

con escrito presentado contentivo de contestación a la demanda1, 

objeción a juramento estimatorio2, excepción previa3 y llamado en 

garantía4 presentados por el demandado JHOAN ARBEY QUINTANA PERNIA 

dentro del término de ley, teniendo en cuenta que el término 

restante de 19 días de traslado comenzó a correr el día siguiente 

de resuelto recurso de reposición frente a auto admisorio, a 

saber, del 5 de Octubre de 2020 hasta el 30 de Octubre de 2020 

(inciso 4º del art.118 del C.G.P). Asimismo obra 2 memoriales 

presentados por la parte demandante solicitando correr traslado de 

las excepciones propuestas por los demandados5. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2020 

La Secretaria,  

 

   

ZULLY VEGA CERÓN  

   

 AUTO No.1314 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Santiago de Cali, diciembre quince (15) de dos mil 

veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial y los escritos que 

anteceden presentados por el demandado JHOAN ARBEY QUINTANA 

PERNIA, dentro del término de ley y revisado el llamado en 

garantía en contra de HID SEGUROS S.A (anteriormente GENERALI 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A), los que cumplen los requisitos 

exigidos por los artículos 64 y 65 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

   1. AGREGAR la contestación a la demanda presentada por 

el demandado JHOAN ARBEY QUINTANA PERNIA, contentiva de 

excepciones de mérito y objeción a juramento estimatorio, así como  

la excepción previa denominada “Ineptitud de demanda por carencia 

de requisitos formales y no haberse presentado prueba de la 

calidad de Compañero Permanente” presentada dentro del término de 

ley, para ser tenida en cuenta (inciso 4 art.118 de C.G.P)  

 

   2. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por el 

demandado JHOAN ARBEY QUINTANA PERNIA a la sociedad HID SEGUROS 

S.A (anteriormente GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A). 

 

   3. Del llamado y sus anexos córrase traslado a las 

partes convocadas por el término de veinte (20) días.  

 

   4. Tener notificado al llamado en garantía por Estado, 

de conformidad a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 66 

del C.G.P.  

    

Notifíquese, 

El Juez,  

 

 

  Nelson Osorio Guamanga 

   

Apsc/2017-00337-00 

 

                     
1 Memorial del 27 de octubre de 2020 
2 Memorial del 27 de Octubre de 2020 

3 Memorial del 27 de Octubre de 2020 
4 Memorial del 27 de Octubre de 2020 
5 Memorial del 02 de octubre y 19 de noviembre de 2020. 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

En Estado No.141   de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha:     diciembre 16  de 2020     
 
  
_______________________________ 

La Secretaria 
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